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Se toma como punto de parUda la intersección del meridiano
50 46' 00" Oeste. con el paralelo 38° 13' 00" Norte, que corres
ponde al vértice 1.·

Area formada por arcos de meridianos. referidos al de
Greenwich y de paralelos determinados por la unión de los
siguientes vértices. expresados en grados s8xagesimales:

Vértices Longitud Latitud

1 5" 46' 00" Oeste. 38" 13' 00" Norte.
2 6" 36' 00" Oeste. 38" 13' 00" Norte.
a 5" 86' 00" Oeste. 38" 09' 20" Norte.
4 SO 46' OO" Oeste. 38" 09' 20" Norte.

El perímetro así definido delimita una superficie de 330
cuadriculas mmeTaa.

-.Galopara l., inscripción número 153

Para m.vestigac16n de resunos minerales de estado, wolfra·
mio, oro, niobio. tántalo y arsénico, en la provincia de Cicares.

Se toma como punto de partida el de intersecc16n del me
ridiano 6° 41' 10" Oeste. con el paralelo 400 fIl' 40" Norte, que
corresponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de Green
wicJ;l y de paralelos determinados por)a unión de los siguientes
v~rtlces, expresados en grados sexagesimales:

V.rttC81 Longitud L6Utud

1 frO 41' .fOil Oeste. 400 (11' .fO" Norte.
2 6° 39' 40" Oeste. 40" (11' 40" Norte.
a 6" 39' 40" Oeste. fll" 06' 20" Norte.
4 frO 41' 40" Oeste. 4.0" 05' 20" Norte.

El perimetra asi definido del1m1ta una superficie de Ü cua.
driculas mineras.

Art. 2.° La reserva de estas zonas no limita los derechos
adquiridos, con anterioridad a las in8Cripclones nÍlmeros 141
y 153, de fechas 5 de abril y 28 de septiembre de 1982 (.BoJeUn
Oficial del Estado- de 23 de Junio y 19 de noviembre), por los
solicitantes o titulares de permisos de exploración, permisos
de investigación '1 concesior.es directas o derivadas de ex
plotación de recursos de las secciones Cl y D), Y de autoriza
ciones de aprovechamiento de tecursos de las secciones Al
y B), sin pertuic10 de lo que determinan los articulas 12, &8
Y 62 de la Ley 22/1973, de 21 de tullo, de Minas.

Art. 3.° Las solicitudes presentadas con posterioridad a la
vigencia de las inscripciones nÍlmeros t47 y 153, para los re
cursos minerales indicados, serén canceladas en aplicación
de lo qUe deter'rnina el articulo 9.°, apartado 3, de la Ley 22/
1973, de 21 de Julio, de Minas.

Art. 4.° Las zonas de reserva a favor del Estado que se es
tablecen tendrán una vigencia de tres aOos a partir del dia
siguiente al de la publicación del presente Decreto en el .Bo·
letin Oficial del Estado-. Este plazo 81 prorrogable por Reso
lución ministerial si la8 circunstancias asi lo aconsejan, como
consecuencia de los trabajos realizados, resultados obtenidos
y futuras posibilidades de estas áreas de reserva.

Art. 5.° Se acuerda que la investigación de estas zonM de
reserva se realice por el Instituto Geológico y Minero de Es
pafia de acuerdo oon los programas generales de Investigación
que se a.prueban. Anualmente deber' darse cuenta a la Direc
ción General de Minas y a la Junta de Extremarlura de loe
traba'os rea.Uzados '1 resultados obtenidos, durante el desarro
llo de los mismos.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

.JUAN CARLOS R.

El Mtni!Jtro de Industrta y Enerafa,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO 1018/1984, de 8 de febrero, por el
que H declaran ctnco zonas de reservo provisional
Q. favor del Estado para tnvestigación de diversos
recurlOsmtnerale, en las (1rsas denominadas .Lo
Palma-, cTeruJrUe-, .Malcocinado-, cRto Gibranzos
y oLorCD.>.

La utraord1nar1a importancia de real1zar ln"sttgaciones
de yacimientos de recuraoa minerales meté.l1coa y I'eotérmlcos
determina la conveniencia ~ declaración de cinco zonas de
reserva provisl~al a favor del Estado para dichos recursos
en Areaa con postb1Udadea de contener yacimientos de los
mismos, en oondiclones de uplot&biUdad..

A tales efectos y siendo de aplicación lo establecido en el
artículo 9.° de la Ley 22/1973. de 21 de Julio, de Minas, así
como Jo previsw en sus articulos <lO y 45, en relación con
el 8.3 de la citada Ley, y Jos concordantes de su Reglamento y.
cumplidos los trámites preceptivos, con informes favorables
emitidos por los Organismos correspondientes, se hace nece
sario adoptar la disposicIón· pertinente,

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gla, y provia df:lllberaci6n del Consejo de Ministros, en .,u
reunión del día 8 de febrero de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declaran cinco zonas de reserva provisional
a favor del El:itado, cuyos perimetros definidos por coordenadas
geográficas 8e designan a continuación:

.La Palma-o Inscripción número 62
Se toma como punto de partida el de intersección del me.

ridiano 14° 19' 00" Oeste de Madrid. con el paralelo 28° 51' 00"
Norte. que corresponde al vértice uno.

Area formad~ por arcos de meridiano, referidos al de Ma
drid, y de paralelos detenninados por la unión de los siguien
tes vértices, expresados en grados sexagesimales:

Longitud Oelte Latitud Norte

Vértlée 1 ... ... .. 140 19' 00" J80 -51' 00"
Vértice 2 ... ... .. 14° 01' 00" 28° 51' 00"
Vértice a ... ... ... HO 01' 00" 28°26'00"
Vértice • ... ... ,.. t4° le' 00" 280 26' 00"

El perimetro asi definido delimita una luperlicie de 4050
cuadrículas mineras, en la provincia de Santa Cruz de Tene
rife, para investigación de recursos geotérmicos.

.Tene-nfe-. Inscripción- n'4mero 53

Se toma como punto de partida el' de intersección del me
ridiano 130 08' 00" Oeste, con el paralelo 2Er' 26' 00" Norte, que
corresponde al vértice uno.

Atea formada por arcos de meridiano, referidos al de Ma.drid,
y de paralelos determinados por la unión de los siguientes
vértices, expresados en grados sexageslmales:

Longitud oeste Latitud Norte

Vértice 1 ... ... .. .13'" 08' 00" 28°28'00"
Vértice 2 ... ... ... tr SS' 00" 28°26'00"
Vértice a ... ... ... tr ss' 00'· :no 69' 00"

Vértice • ... ... ... ISO 08' 00" .,.~' 00"

El perímetro asi definido delimita una ruperficie de 8.019
cuadriculas mineras, en la provJnc1a de Santa Cruz de Tene
rife, para investigación ~e recursos geotérmlcos.

_Malcoctnado-. In.crtpción n-l1msro 01

.Malcocinado-, 6.rea uno
Se toma como punto de partida el de intersección del meri

diano 6° 05' 00" Oeste, con el paralelo sao 19' 20" Norte, que
corresponde al vértice uno.

Area formada por arcos de merldlano, referidos al de
Greenwich, y de paralelos determinados por la unión (le los
siguientes vértices expresados en grados sexagesimales:

Longitud Oeste Latitud Norte

Vértice 1 ;;; ... w SO OS' 40" SS' 19' 20"

Vértice 2 '" ... ... .,. 01' 00" 38' 19' 20"
Vértice a ... ... ... eo 01· 00" 38" 17' lO"
Vértice 4 '" '... •.. SO !8' 40'· 38° 17' 20"

Vértice 5 ... •.. '..; SO 58' "O" 38' 15' OO"
Vértice 8 '" '... ~., SO 01' 00" sao 15' 00"

Vértice 7 '" ... ... tr Ot' 00" 38° Hl' 00"

Vértice 8 .,. ". ... r OS· 0&0" 38° le' 00"

El per1metro uf deftn1do delimita una superficie de 108 cua
driculas mIneras, en la provincia de Bada10z, para investiga
ción de recursos minerales de cobre, molibdeno, oro y plata.

.Malcocinado-. Area dos

Se toma oomo punto de parUda el de intersección del meri
diano 50 61' .(O" Oeste, con el paralelo aso 1(' 00" Norte, que
corresponde &1 Tértioe uno.
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Area formada por arooa de. meridiano. referido. al de
Greenwich, y de paralelos determinadoe por la unión ~ los
siguientes vértices. expresad06 en grados s8xageslmale'l

Lon~tud Oeste Latitud Nort4!l

Vértice 1 S° 51' 40" aSC' 14' 00"
Vértice 2 5° 41' 40" 38° 14' 00"
Vértice 3 5° 41' fO" 38° 11' 40"
Vértice • S° 48' 00" 38" 11' 40"
Vértice 5 S° ~. 00" 38° 08' 40"
Vértice 6 5° 42' 00" 380 OS' 40"
Vértice 7 5° 42' 00" 38°06'40"
Vértice 6 5° 40' 20" 38° 06' 40"
Vértice 9 5° 40' 20' 38" 04' 20"
Vértice 10 5° 42' 00" 38" 04' 20"
Vértice 11 5° 42' 00" 38° OS' 20"
Vértice 12 5° 48' OO" 38° 05' 20"
Vértice 13 ljD 48' 00" 38° 08' 00"
Vértice •• 50 SO' 20" 38" OS' OO"
Vértice 15 5° 50' 20" 38" lO' 20"
Vértice 16 6° 51' 40" 38" 10' 20"

El perímetro 881 definido delimita una superficie de 446
cuadrículas mineras, en las provincias de Sevilla y Badajaz,
para investigación de yacimientos de recursos minerales de
cobre, moJoibdeno, oro 1 plata.

determina el articulo 9.°, apartado tres, de la Ley 2.211973, de 2J.
de julio, de Minas.

Art, 4,0 El resto de la superficie de la inscripción nOmsa
ro 91, no cubierta por las áreas descritas, queda cancelada, y
su área declarada registrable para toda clase de recursos de
las Secciones el y OJ.

Art. 5.° Las zonas de reserva provisional que se establecen,
tendrán una vigencia de tres aftas, a partir del dla siguiente
al de la publicaci6n del presente Real Decreto, en el .Bolet1n
Oficial d~l Estado.. Este plazo es prorrogable por resolución
ministerial, si las circunstancias asl lo aconsejan, como conse
cuencia de los trabajos realizados, resultados obtenidos, '1 fu
turas posibilidades de estas áreas de reserva.

Art. 6.° Se acuerda que la Investigación de estas zonas de
reserva, 86 realice por el Instituto Geológico y Minero de
España, de acuerdo con los programas generales de Lnvesti4

gación que se aprueban. Anualmente, el citado Organismo,
deberé. dar cuenta a la Direcci6n General de Minas, y a los
ServIcios de Mina.s de las Comunidades Aut6nomas corres
pondIentes, de los trabajos realizados y resultados obtenidos,
durante el desarrollo de los mismos.

Art. 7.° La declaración de las zonas de reserva provisional
a favor del Estado, es, sin perjuicio de los intereses de la
Defensa Nacional, en las zonas que serán compatibles y no
afectadas por estas previsiones, conforme a la Ley 8/1975, de
Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa Nactonal,
salvo que se obtenga lutorización de la autoridad militar,
para realizar, dentro de ellas, cualquier tipo de trabajos.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.·

El Ministro de Industrie. y Energie.,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

·Rio Gibranzos., Inscripción número 121

Se toma como punto de partida el de intersecci6n del me
ridiano 2° 25' 40" Oeste, con el paralelo 3QO 23' 00" Norte, que
cOITesponde al vértice J.U1o. -

Area fo:-mada por arcos de meridiano, referidos al de Ma
drid, y de paralelos determinados por la unión de los siguien
tes vértices, expresados en grados sexagesimales;

12078 REAL D'ECRETO 1019/1984, de 28 de marzo, sobre
autorización a la Sociedad .Wintershall, A. G .. para
ser titular de permisos de investigación de h.idro·
carburos.

El perímetro as! definido delimIta una superficie de 255
cuadrícu.lds mineras, en la provincia de CAceres, para inves
tigación de yacimientos de recursos minerales de plomo cInc
plata, antimonio. cobre y oro. ' ,

.Lorca•. Inscripción número 134

Se toma como punto de partida el de interseccl6n del me·
ridiano 1° 47' 00" Oeste, con el paralelo 370 49' 00" Norte, que
corresponde al vértice uno.

Area formada por arcos de meridiano referidos al de
Geenwich, y d~ paralelos determinados por la uni6n de los
siguientes vértices, expresados en grados sexagesimales:

Vértice 1
Vértice 2
Vértice 3
Vértice 4

Longitud Oeste

2° 25' 40"
20 25' 40"
20 20' 00"
20 20' 00"

Longitud Oe8te

Latitud Norte

39" 23' 00"
39° 28' 00"
39" 28' 00"
3~ 23' 00"

Latitud Norte

Examinada la documentación presentada por la Sociedad
eWintershall, A. G,-, con sucursal legalmente establecida en
Espafia, en la que se solicita, al amparo del articulo 6.° de la
Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos, de
'n de junio de 1974, autorización para ser titular de permisos
de investigación '1 concesiones de explotación de hidrocarburos,
y comprobado que la mencionada Sociedad cumple con las
condiciones y requisitos que para ello exige la· menci f>n8da
Ley y el Reglamento para su aplicación procede acceder a lo
solici tadó,

En su virtud a propuesta del Ministro de Industria '1 Ener
'gia y previa deliberación del Consejo de Ministr~ en su
reunión del día 14 de marzo de 1984,

DISPONGO,

Articulo único.-Se autoriza a la Sociedad .Wintershall, A. G._,
para ser titular de permisos de investigación y concesiones de
explotación de hidrocarburos en Espat'ia.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 19&&.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía.
CARLOS 50LCHAGA CATALAN

El . perímetz:o asl definido delimita una superficie de 810
cuad~culas mu:er:as, en la provincia de Murcia, para inves
tlgaclOn de yacImlentos de rocas bituminosas.

Art. 2.° La reserva de estas zonas no limita los derechos
adquiridos con ,:,nterioridad a las inscripciones números cin
c.uenta y ?os, cmc~enta y tres, noventa y unO, ciento vein
tiUno y (,lento tremta y cuatro, en fechas: 29 de octubre
de 1976, 29 de octubre de 1976, 2 de agosto de 1978, 12 de marzo
de 1980 ~ 12 de marzo de 1981 respectivamente, por los tttulares
d.e perm~sos de exploración, permisos de investigación y ('once
slOn~s dIrect.as o derivadas de explotación de recursos de las
SeCCIones O y 0), y de autorizaciones de aprovechamiento· de
rec~rso.s de las Secciones Al y Bl, sin perJuicio de lo que
det':'rn:t lUan los articulas 12, 58 Y 62 de la Ley 22/1973, de 21
de Juho, de Minas.

. Art: 3." Las solicitudes presentadas con posterioridad a la
VigenCIa d~ las .inscripciones números 52, 53, 91, 121 Y 134. para
los recursos mmerales especificados en el artículo 1." para
cada una de ellas, serán canceladas en aplicaci6n de lo que

El suficiente conocimiento adquirido durante el perlado de
investigación de la zona de reserva. provisional a favor del
Estado. denominada ePuertollano_, para investigación de yaci
mientos de carbón, sltuada en la provincia de Ciudad Real,
declarada por Real Decreto 2688/1981, de 2 de octubre (·BoleUn
Oficial del Estado- de 17 de noviembre), a petición del Instituto
Nacional de Industria, aconseja el establecimiento de una nueva
zona, comprendida dentro de la reserva provisional, declarán
dola zona de reserva definitiva a favor del Estado para la ex
plotación de carbón, recurso de gran interés energético, decla
rando al mismo tiempo el ievantamiento del resto del área no
cubierta por la reserva definitiva.

De igual modo, se ha..;e conveniente proceder a que la 81:
plotación del carb6n existente en la zona indicada, S8 efectúe

Vértice 1
Vértice 2
Vértice 3
Vértice 4

10 47' 00"
10 37' 00"
10 37' 00"
10 47' 00"

37" 49' 00"
370 49' 00"
37" 40' 00"
370 40' 00"

12079 REAL DECRETO 102011984, de 28 de marzo, por el
que se declara zona de reserva deftn.itiva a 'avor
del Estado. para explotación de carbón, el área
denominada .PuertolZano_. comprendida dentro de
la reserva provisional del mismo nombre, en la
provincta de Ciudad Real, la adjudicación de su
explotación al Instituto Nacional de IndU$trta a
través de la "Empresa Nacional Carbonffera del
Sur, S. A._ y el levantamiento del resto de la re
serva.


